SISTEMA UNIFICADO DE APERTURA DE EMPRESAS

RESUMEN DE MEJORAS – 20-03-2009

· El SUAE se encuentra en funcionamiento desde noviembre de 2006.

· En el mes de febrero de 2008 se realizó una evaluación de la situación del SUAE a fin de identificar “cuellos de botella” dentro del proceso, tanto dentro del SUAE como en las áreas vinculadas a la apertura de empresas, dentro de las instituciones que conforman el circuito SUAE.

· A partir de la mencionada evaluación se presentaron una serie de propuestas de mejoras a los procesos, en todas las instituciones vinculadas al SUAE.

· Como resultados destacados de estas mejoras podemos mencionar:

· DGRP: Establecieron un nuevo sistema de registración de escrituras de constitución de sociedades, a través de la “firma delegada”, lo cual permitirá realizar la registración “in situ” desde el SUAE.

· MJT: Se creó el Departamento de Inscripción Patronal, para lo cual se designó un nuevo local, con equipos nuevos y con un software especialmente diseñado para los trámites de inscripción patronal. Este sistema permitirá a su vez la realización de la inscripción de “manera remota”, es decir que la misma se realizará desde el SUAE, evitando el traslado de documentación. 

· Municipalidad de Asunción: La Municipalidad de Asunción, a través de una resolución municipal, se ha comprometido a realizar todos los trámites de habilitación y pago de patentes en un plazo no mayor a 10 días hábiles para los trámites iniciados a través del SUAE. 

· Migraciones: La dirección General de Migraciones ha emitido una resolución en la cual se comprometen a emitir el carnet de radicación en un plazo máximo de 5 días, para los trámites iniciados a través del SUAE. 

· SET/IPS: Ambas instituciones ya cuentan con un moderno sistema informático que permite que los trámites puedan ser realizados desde el SUAE. A fin de ofrecer más facilidades a los usuarios del SUAE, se estableció el Formulario Único de Apertura de Empresas, que permite que los datos sean completados una sola vez y éstos sean compartidos por todas las instituciones. 

· Plazos: 

· Los trámites comunes a todas las instituciones pueden ser finalizados en un plazo máximo de 3 días.

· Para las empresas que desean instalarse en Asunción, la Municipalidad de Asunción ha asumido el compromiso de finalizar los trámites en un plazo de 10 días hábiles.

· Para las empresas que cuentan con directivos extranjeros, el SUAE ofrece además la posibilidad de realizar los trámites de radicación en un plazo de 5 días hábiles.

Por tanto, podemos asegurar que el Paraguay está avanzando por el camino de la eficacia, de la formalidad, ofreciendo mejores servicios al sector privado.

Este es un gran avance para lograr una mayor competitividad y ofrecer mejores servicios a las empresas formales de nuestro país.

El SUAE y las instituciones que lo componen, poseen las herramientas tecnológicas – donadas por el Programa Umbral – para que la inscripción de las empresas pueda ser realizada de manera más eficiente por el delegado de cada una de las instituciones participantes.  El éxito del SUAE depende de que las instituciones que lo componen cumplan a cabalidad con los compromisos asumidos bajo el Convenio Interinstitucional y a través de las diversas Resoluciones y/o Decretos que las mismas han aprobado.  

